








 
 

MANUAL OPERATIVO DEL CENTRO DE CONTROL DE OPERACIONES 
PRINCIPAL DEL PROYECTO ESPECIAL LEGADO JUEGOS 

PANAMERICANOS Y PARAPANAMERICANOS 
 

Versión: 01 

 

 
Página 1 de 19  

 
 
 

 
MANUAL OPERATIVO DEL CENTRO DE CONTROL 

DE OPERACIONES PRINCIPAL DEL PROYECTO 
ESPECIAL LEGADO JUEGOS PANAMERICANOS Y 

PARAPANAMERICANOS 

Código: M01-2023-
MTC/34.09 
Versión: 01 
Fecha de aprobación:  
 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

 
Dirección de Integración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Javier Alfonso Sánchez 
Chávez 

Director(e) 
 
 
 

 
Oficina de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Herman Vulmaro Vildózola 
Flores 
Jefe 

 
Dirección Ejecutiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Alvaro Enrique Castro Guzmán 
Director Ejecutivo 

 
Subdirección de Integración 

Operativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Diana Paola Rodríguez 
Gutiérrez 

Subdirectora(e) 

 
Oficina de Asesoría Jurídica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Miguel Ángel Flores Bazán 
Jefe 

 

 
 



 
 

MANUAL OPERATIVO DEL CENTRO DE CONTROL DE OPERACIONES 
PRINCIPAL DEL PROYECTO ESPECIAL LEGADO JUEGOS 

PANAMERICANOS Y PARAPANAMERICANOS 
 

Versión: 01 

 

 
Página 2 de 19  

 
ÍNDICE 

 
I. OBJETO .................................................................................................................................................................................... 3 

II. ALCANCE .................................................................................................................................................................................. 3 

III. BASE LEGAL ........................................................................................................................................................................... 3 

IV. CONTENIDO .............................................................................................................................................................................. 4 

4.1 CONTENIDOS GENERALES .................................................................................................................................................... 4 

4.1.1 SIGLAS .......................................................................................................................................................................... 4 

4.1.2 DEFINICIONES .............................................................................................................................................................. 4 

4.1.3 LUGAR Y HORARIO DE OPERACIÓN DEL CECOP ................................................................................................... 5 

4.2 CONTENIDOS ESPECÍFICOS .................................................................................................................................................. 5 

4.2.1 EJES DE ACCIÓN DEL CECOP ................................................................................................................................. 5 

4.2.1.1 PROCESOS TRANSVERSALES A LOS EJES DE ACCIÓN DEL CECOP ............................................................ 6 

4.2.1.2 NIVELES DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LAS OPERACIONES DEL CECOP ............................................ 6 

4.2.2 FACILIDADES OPERACIONALES DEL CECOP ...................................................................................................... 7 

4.2.2.1 PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN .................................................................................................................... 7 

4.2.2.2 COMUNICACIONES Y COORDINACIÓN .................................................................................................................. 8 

4.2.2.3 APOYO EN LA TOMA DE DECISIONES Y GESTIÓN DE PROBLEMAS ............................................................... 8 

4.2.2.4 ANÁLISIS DE INFORMACIÓN .................................................................................................................................... 8 

4.2.3 PROCESOS INTERNOS DE CECOP ......................................................................................................................... 9 

4.2.3.1 GESTIÓN DE LA INTEGRACIÓN OPERATIVA ...................................................................................................... 10 

4.2.3.2 GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN ............................................................................................................................ 11 

4.2.3.3 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO ............................................................................................................................. 11 

4.2.4 FUNCIONES DEL CECOP ......................................................................................................................................... 12 

4.2.4.1 FUNCIONES DE GESTIÓN ....................................................................................................................................... 12 

4.2.4.2 FUNCIONES OPERATIVAS ...................................................................................................................................... 12 

4.2.4.3 FUNCIONES DE APOYO ........................................................................................................................................... 13 

4.2.5 ESTRUCTURA DEL CECOP ..................................................................................................................................... 13 

4.2.5.1 ORGANIZACIÓN OPERACIONAL INTERNA .......................................................................................................... 14 

4.2.5.2 FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CECOP .............................................................................................. 15 

4.2.6 SITUACIONES OPERACIONALES DEL CECOP ................................................................................................... 17 

V. ANEXO ....................................................................................................................................................................................19 

VI. CONTROL DE CAMBIOS ......................................................................................................................................................19 



 
 

MANUAL OPERATIVO DEL CENTRO DE CONTROL DE OPERACIONES 
PRINCIPAL DEL PROYECTO ESPECIAL LEGADO JUEGOS 

PANAMERICANOS Y PARAPANAMERICANOS 
 

Versión: 01 

 

 
Página 3 de 19  

 

I. OBJETO  

Describir de forma detallada la gestión operativa del Centro de Control de 
Operaciones Principal (en adelante CECOP) a cargo de la Subdirección de 
Integración Operativa de la Dirección de Integración del Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos (en adelante el Proyecto Especial 
Legado) con el fin de controlar, coordinar y articular las acciones para la solución de 
problemas o incidentes que puedan presentarse en la ejecución de las actividades 
operacionales  del Proyecto Especial Legado; así como, de otras actividades que por 
encargos realiza, apoyando al proceso de toma de decisiones mediante la gestión de 
información oportuna, asegurando el cumplimiento de los objetivos institucionales.  

II. ALCANCE  

Las disposiciones contenidas en el presente manual son de cumplimiento obligatorio 
para todas las unidades funcionales del Proyecto Especial Legado involucradas en 
la operación de las sedes, y en la planificación y operación de los proyectos 
deportivos y no deportivos encargados al Proyecto Especial Legado. 

III. BASE LEGAL 

 Decreto de Urgencia n.°004-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
para la gestión, mantenimiento, operación, disposición, monitoreo y 
sostenibilidad del Legado de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos 
Parapanamericanos de Lima 2019 

 Decreto Supremo n.°007-2020-MTC, Decreto Supremo que modifica el Decreto 
Supremo n.º 002-2015-MINEDU, a través del cual se crea el Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos. 

 Decreto Supremo n.°028-2021, amplía la vigencia del Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos hasta el 31 de julio de 2024. 

 Resolución Ministerial n.°320-2019-MTC/01, que aprueba el Manual de 
Operaciones del Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII 
Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos Parapanamericanos.  

 Resolución Directoral Ejecutiva n.°211-2020-MTC/34, que aprueba el documento 
denominado “Plan de Legado” del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos. 

 Resolución Directoral Ejecutiva n.°101-2021-MTC/34, que aprueba el documento 
denominado “Manual Operativo del Centro de Control de Operaciones Principal 
(CECOP)” del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos 

 Resolución Directoral Ejecutiva n.°0318-2022-MTC/34, que entre otros, delega 
en el/la Director/a de la Dirección de Operaciones del Proyecto Especial Legado, 
o quien haga sus veces, la facultad y atribución de los protocolos, guías y planes 
u otros documentos técnicos de naturaleza similar en el ámbito de sus 
competencias, debiendo recabar previamente la opinión técnica favorable de las 
unidades funcionales involucradas. 

 Resolución Directoral Ejecutiva n.°037-2023-MTC/34, que aprueba la Directiva 
n° 002-2023-MTC/34.01.09 denominada “Directiva para la elaboración, 
actualización y control de la información documentada del Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”. 
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IV. CONTENIDO  

 
4.1 CONTENIDOS GENERALES  

 
4.1.1 SIGLAS 

 
 AF: Área funcional 
 CECOP: Centro de Control de Operaciones Principal. 
 CCV: Complejo Panamericano Costa Verde 
 PELJP: Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 
 PM: Project Manager 
 PRO: Centro de Alto Rendimiento de Surf Punta Rocas 
 VDN o Videna: Villa deportiva Nacional  
 PVS: Polideportivo Villa El Salvador 
 VLP: Villa Panamericana  
 VM: Venue Manager 
 VMT: Complejo Deportivo Andrés Avelino Cáceres, en Villa María del Triunfo 
 Vteam: Equipo a cargo del Venue Manager 

 
4.1.2 DEFINICIONES 

 
 Centro de Control de Operaciones Principal (CECOP): está a cargo 

de controlar, coordinar y articular las acciones para la gestión operativa 
que garantiza contar con información oportuna para el proceso de toma 
de decisiones en los diferentes niveles de decisión para la solución de 
problemas o incidentes que puedan presentarse, asegurando el 
cumplimiento exitoso de las actividades operacionales y encargos que 
tiene el Proyecto Especial Legado. 

 
Desde el nivel estratégico-operativo del CECOP se ejerce una dirección 
centralizada, ejecutando la conducción y control operativo de las 
diferentes actividades a cargo del Proyecto Especial Legado 
(Actividades de las operaciones propias de Legado, y otros encargos 
que se reciban) y, asimismo, desde el nivel funcional del CECOP, se 
ejerce una ejecución descentralizada de dichas actividades. El 
funcionamiento del CECOP es de naturaleza permanente. 
 

 Nivel Estratégico: Es el nivel más alto en la toma de decisiones, cuyas 
acciones corresponden al Director Ejecutivo del Proyecto Especial 
Legado. Atiende situaciones operacionales mayores y complejas que 
puedan desencadenar o convertirse en una crisis, con impacto negativo, 
ya sea por factores internos, externos o naturales. 
 

 Nivel Operacional: Es el nivel intermedio en la toma de decisiones, 
para la integración de la gestión operacional entre el CECOP y las 
unidades funcionales.  Su finalidad es efectuar coordinaciones y tomar 
las acciones necesarias, de acuerdo a las actividades programadas 
para la resolución de los problemas que se puedan presentar, debiendo 
contar con información centralizada y disponible, para distribuirla en 
forma oportuna a las personas responsables de tomar las respectivas 
acciones. 
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 Nivel Funcional: Es el nivel más bajo en la toma de decisiones (a través 

de los VMs), para la gestión, coordinación y acciones inmediatas a 
ejecutar en las diferentes sedes y proyectos a cargo del Proyecto 
Especial Legado.  

 
4.1.3 LUGAR Y HORARIO DE OPERACIÓN DEL CECOP 

 
El CECOP se ubicará en las instalaciones de la Videna y bajo la 
supervisión directa de la Dirección de Integración. 
 
El CECOP efectuará el seguimiento de las actividades operacionales de 
las sedes y proyectos encargados al Proyecto Especial Legado desde 
el lugar asignado para su operación o desde donde disponga el Jefe del 
CECOP, de acuerdo al tipo de actividad a monitorear.  
 
El control de desviaciones de las operaciones en los ejes de acción a 
cargo del CECOP serán de forma permanente, debiendo el Jefe del 
CECOP disponer la modalidad de trabajo que puede ser presencial, 
virtual y/o en la zona de operaciones enmarcado dentro de las horas 
laborables y excepcionalmente fuera del horario establecido, de 
acuerdo a la actividad operacional que se requiera monitorear. 

 
4.2 CONTENIDOS ESPECÍFICOS 

 
4.2.1 EJES DE ACCIÓN DEL CECOP 

 
El funcionamiento del CECOP se basa en los tres (03) ejes de acción 
que trabaja el Proyecto Especial Legado: 

 
I. Operaciones de Legado: Operación deportiva, social y de 

infraestructura. 
II. Proyectos Deportivos específicos encargados. 
III. Proyectos No deportivos 

 
Gráfico N.° 01 

Ejes de Acción del Proyecto Especial Legado 
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4.2.1.1 PROCESOS TRANSVERSALES A LOS EJES DE ACCIÓN DEL CECOP 
 

Se identifican cuatro (04) procesos transversales a los ejes de acción: 
 

a) Proceso Corporativo: Proceso que dará el soporte legal, de 
personal, presupuestal y de administración. Está a cargo de la 
Secretaría Ejecutiva. 

 
b) Proceso de Tecnología: Proceso que dará el soporte de la 

plataforma tecnológica operacional y de incidentes, los servicios 
de conectividad y de seguridad de la información. Está a cargo de 
la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones. 

 
c) Proceso de Comunicaciones: Proceso para el soporte en la 

gestión de redes, prensa, comité de crisis, monitoreo y gestión de 
contenidos. Está a cargo de la Dirección de Comunicaciones, 
Comercialización y Mercadotecnia. 

 
d) Proceso de Seguridad: Proceso que dará soporte en los 

aspectos de seguridad física de las diferentes sedes y otros 
encargos. Está a cargo de la Dirección de Operaciones – 
Seguridad. 

 
Gráfico N.° 02 

Procesos Transversales 
 

 
 

4.2.1.2 NIVELES DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
DEL CECOP 

 
Los niveles de planificación y gestión de las operaciones del CECOP 
son tres (03): 

 
a) Nivel Estratégico: A cargo de la definición de objetivos y 

estrategias, análisis y control      de desempeño operacional y control 
de logros mediante una Dirección Centralizada. 

 
b) Nivel Operacional: Comprende el Control de las actividades 

operacionales que realiza el Proyecto Especial Legado de 
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acuerdo con sus ejes de acción. Considera un trabajo 
multidimensional y de coordinación horizontal acorde con los   
objetivos y estrategias definidas. 

 
c) Nivel Funcional: Comprende el control de las actividades 

operacionales de manera descentralizada de las sedes y espacios 
o ámbitos donde opera Legado: 

 
Sedes: 
1) VDN 
2) VMT 
3) PVS 
4) CCV 
5) VLP 
6) PRO 

 
Gráfico N.° 03 

Ejes de Acción del Proyecto Especial LEGADO 
 

 
 

4.2.2 FACILIDADES OPERACIONALES DEL CECOP 
 

Las facilidades operacionales que brindará el CECOP a las diferentes 
áreas del Proyecto son: 
 

a) Procesamiento de información. 
b) Comunicaciones y coordinación. 
c) Apoyo en la toma de decisiones. 
d) Análisis de información. 

 
4.2.2.1 PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

Se deberá emplear una plataforma tecnológica para el sistema de 
administración con la finalidad de procesar en forma automatizada la 
información recibida de los ejes de acción, a fin de que esta se 
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encuentre disponible y oportuna para el proceso de toma de 
decisiones en los diferentes niveles. La disponibilidad, seguridad, 
veracidad y confidencialidad de la información que se consolida y 
analiza en el CECOP (oral, escrita o electrónica), a través del Sistema 
de Administración de Información, será responsabilidad de las áreas 
que proporcionen dicha información; así como, del personal que las 
conforman, debiendo ser esta clara, veraz y remitida en forma 
oportuna. 
 

4.2.2.2 COMUNICACIONES Y COORDINACIÓN 

Se establecerán los medios de comunicación adecuados en voz y en 
data, con la finalidad de tener una interacción y coordinación fluida con 
la organización interna operativa y con nuestros diferentes socios 
estratégicos. El CECOP centralizará la información e integrará las 
diferentes actividades operacionales, para el cumplimiento de los 
encargos. Asimismo, el CECOP realizará las coordinaciones tanto al 
interior del Proyecto Especial Legado como con los diferentes socios 
estratégicos, para lo cual se contará con un directorio actualizado de 
las personas responsables de estas coordinaciones, por niveles 
jerárquicos, el mismo que estará disponible digitalmente en las 
diferentes estaciones de trabajo del CECOP. 

 
4.2.2.3 APOYO EN LA TOMA DE DECISIONES Y GESTIÓN DE 

PROBLEMAS 
 
La toma de decisiones para el cumplimiento de los encargos se inicia 
en el nivel funcional, sólo ciertas situaciones específicas se elevarán y 
requerirán de la participación del CECOP, para su resolución, con la 
finalidad de que no lleguen a tener   un impacto negativo, tales como: 
 
 Situaciones operacionales que involucran decisiones fuera del 

alcance de los niveles   más bajos de decisión (Nivel Funcional). 
 Situaciones operacionales que requieren una respuesta 

integrada, especialmente si la misma puede afectar a múltiples 
sedes u otros espacios a cargo. 

 Situaciones que impliquen compartir escasos recursos o 
impliquen un impacto   financiero significativo. 

 Situaciones operacionales que impliquen algún grado de gestión 
o coordinación por parte del CECOP. 

 Situaciones operacionales que requieran de socios externos al 
Proyecto Especial Legado para su resolución. 

 
4.2.2.4 ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

Comprende el análisis, seguimiento, identificación y gestión de 
situaciones operacionales individuales o múltiples durante el 
cumplimiento de los encargos; así como, la elaboración diaria de los 
reportes ejecutivos de gestión, estadística, etc. Cabe precisar que la 
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identificación anticipada de cualquier situación puede prever que la 
misma escale a una situación más compleja. El Cuadro N.° 1 muestra 
el resumen de las   Facilidades Operacionales que brindará el CECOP. 

 
Cuadro N.° 01 

Facilidades Operacionales del CECOP 
 

FACILIDADES MEDIO USUARIOS 

Procesar información relevante de 
los encargos a fin de que se 
encuentre disponible, teniendo como 
herramienta el Sistema de 
Administración de información 

Sistema de Administración de 
información  

Todos los 
niveles 

del 
CECOP 

Contar con diferentes medios de 
comunicación para una coordinación 
fluida de las actividades 
programadas y en canales 
establecidos en los diferentes niveles 
jerárquicos de la organización. 

 Sistema de Administración de 
Información. 

 Correo electrónico. 
 Telefonía IP. 
 Telefonía celular. 
 Directorio de Contactos de Socios 

Internos y Externos. 

Apoyar directamente en el proceso 
de toma de decisiones en los 
diferentes niveles y en la gestión de 
problemas. 

 Sistema de Administración de 
Información. 

 Correo electrónico. 

Efectuar el análisis de información 
durante la ejecución de las 
actividades. 

 Reportes diarios y de novedades. 
 Estadísticas. 

 
4.2.3 PROCESOS INTERNOS DE CECOP 

De acuerdo a la experiencia obtenida en el exitoso desarrollo de los 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos Lima 2019, una de las 
lecciones aprendidas para el manejo de información y de integración 
de actividades operacionales, fue la de manejar procesos internos 
dentro del Centro de Operaciones Principal de los Juegos. Esta 
experiencia se ha implementado de forma similar en el CECOP, a la 
medida del Proyecto Especial Legado. En tal sentido se ha 
determinado que es necesario contar con los siguientes procesos de 
gestión internos en el CECOP para el manejo de información: Gestión 
de la Integración Operativa, Gestión de la Información y Gestión del 
Conocimiento. Estos procesos están relacionados entre sí, tal y como 
se muestra en el gráfico siguiente: 
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Gráfico N.° 04 
Procesos Internos del CECOP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.2.3.1 GESTIÓN DE LA INTEGRACIÓN OPERATIVA 
 

Proceso mediante el cual se articula y se integran las actividades 
operacionales de las actividades que realiza el Proyecto Especial 
Legado, debiendo de ejecutar las siguientes funciones: 
 
a) Planificar la estrategia para la Integración de las Direcciones, 

oficinas y áreas funcionales involucradas en la ejecución de las 
actividades o proyectos ejecutados por la entidad cuyo seguimiento 
le sea asignado. 

b) Diseñar estrategias y coordinar la implementación de las 
operaciones requeridas para la transición entre el planeamiento y 
la ejecución de las actividades o proyectos ejecutados por la 
entidad cuyo seguimiento le sea asignado. 

c) Implementar la estructura de coordinación de las tareas operativas; 
así como, capacitar al personal involucrado en los sistemas y 
procesos asociados con las actividades o proyectos ejecutados por 
la entidad cuyo seguimiento le sea asignado. 

d) Diseñar y proponer los mecanismos de coordinación y 
comunicación dentro del Proyecto Especial Legado y con las 
diferentes organizaciones públicas y/o privadas para la integración 
de las actividades operativas ejecutadas relacionadas con las 
actividades o proyectos ejecutados por la entidad cuyo seguimiento 
le sea asignado. 

e) Realizar el seguimiento y monitoreo de las operaciones ejecutadas 
por las direcciones, oficinas y áreas funcionales relacionadas con 
las actividades y/o proyectos ejecutados por el Proyecto Especial 
Legado que se le asigne, en función de la programación propuesta 
en la etapa de planificación y preparación. 

f) Proponer estrategias para el registro de la información y diseñar la 
estructura de los reportes operacionales y de gestión requeridos por 
la Alta Dirección de la entidad; así como, por las direcciones, 
oficinas y áreas funcionales involucradas en las actividades y/o 
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proyectos ejecutados por el Proyecto Especial Legado cuyo 
seguimiento le sea asignado. 

g) Elaborar los informes de gestión, de inicio y finalización de 
operaciones relacionados con las actividades y/o proyectos 
ejecutados por el Proyecto Especial Legado cuyo seguimiento le 
sea asignado. 
 

4.2.3.2 GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 

Proceso mediante el cual se consolida la información de las diferentes 
sedes del Proyecto Especial Legado y de los demás ejes de acción.  Su 
finalidad es contar con información oportuna y actualizada para generar 
la información que se requiere en apoyo al proceso de toma de 
decisiones en los diferentes niveles de la organización.  Se ejecutarán 
las siguientes funciones: 

 
a) Elaborar, diseñar y establecer estrategias, lineamientos y acciones 

de programas referentes al desarrollo e implementación del 
Sistema de Información de acuerdo con las necesidades en el 
Proyecto Especial Legado. 

b) Coordinar el desarrollo de herramientas para facilitar la 
implementación el Sistema de información, con la finalidad de 
contar con procesos automatizados para el registro de actividades 
operacionales en relación con el monitoreo y seguimiento. 

c) Elaborar matrices, formatos y otros documentos que faciliten el 
control de las actividades operacionales del Proyecto Especial 
Legado. 

d) Elaborar informes, reportes ejecutivos y estadísticas para la 
Dirección Ejecutiva y Direcciones y Oficinas del Proyecto Especial 
Legado. 

e) Coordinar, gestionar y apoyar la resolución de situaciones 
operacionales presentadas, en las operaciones que gestiona el 
Proyecto Especial Legado. 

f) Administrar las redes de comunicaciones establecidas para el 
desarrollo de las actividades operacionales. 

g) Capacitar al personal en el entorno del sistema de gestión de la 
información. 

h) Apoyar constantemente al proceso de toma de decisiones en los 
niveles funcional, operacional y estratégico. 
 

4.2.3.3 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
 

Proceso mediante el cual se consolida la información generada en el 
tiempo del Proyecto Especial Legado, con la finalidad de contar con 
información oportuna como lecciones aprendidas y repositorio de 
información, debiendo cumplir las siguientes funciones: 
 
a)  Desarrollar iniciativas, procesos, estrategias y sistemas para 

sostener y mejorar el almacenamiento, la evaluación, el 
intercambio, el perfeccionamiento y la creación de conocimientos. 

b)  Promover dentro del Proyecto Especial Legado, una cultura 
propicia para el aprendizaje, el intercambio y la creación de 
conocimiento. 
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c)  Obtener conocimientos relevantes de otras entidades externas, ya 
sea públicas o privadas, con la finalidad de recabar experiencias 
similares que permita una mejor organización de la gestión del 
conocimiento.  

d)  Relacionarse con los potenciales usuarios finales del conocimiento 
de las diferentes direcciones, unidades funcionales y oficinas del 
Proyecto Especial Legado para establecer procedimientos de cómo 
socializar y utilizar el conocimiento adquirido. 

e)  Maximizar la recopilación de las mejores prácticas y las principales 
enseñanzas como activos de conocimiento para el Perú y futuros 
estamentos públicos y privados que se relacionen con la 
operatividad de las unidades orgánicas y funcionales del Proyecto 
Especial Legado. 

f) Implementar un sistema para asegurar el registro de los resultados 
y aprendizajes obtenidos (lecciones aprendidas) durante la gestión 
del Proyecto Especial Legado. 

 
4.2.4 FUNCIONES DEL CECOP 

 
El CECOP está a cargo de articular y coordinar con los diferentes 
módulos implementados para el control de las actividades 
operacionales programadas de los ejes de acción, y en caso de ser 
necesario con entidades externas al Proyecto Especial Legado, para lo 
cual establecerá la red de comunicaciones y plataformas de intercambio 
de información necesarias. Las funciones del CECOP son: 
 

4.2.4.1 FUNCIONES DE GESTIÓN 
 

a) Asegurar la gobernanza desde el nivel estratégico del CECOP, a 
través de sus interacciones con los niveles operacional y funcional 
del mismo, a fin de solucionar los problemas que se presenten y 
realizar las acciones corporativas necesarias para garantizar el 
cumplimiento exitoso de las actividades. 

b) Apoyar en la integración, articulación y coordinación, así como la 
supervisión y control de las actividades programadas. 

c) Facilitar la ejecución de acciones conjuntas para el cumplimiento 
de las actividades, en relación con las coordinaciones y acciones 
consensuadas sobre las diferentes situaciones que se puedan 
presentar durante su desarrollo. 

d) Coordinar y apoyar la gestión para solucionar las posibles 
situaciones operacionales que se presenten y tengan un impacto 
significativo en el cumplimiento de las actividades. 

e) Apoyar en el proceso de toma de decisiones de los diferentes 
niveles jerárquicos de la organización y retroalimentar de 
información a los niveles funcionales. 

 
4.2.4.2 FUNCIONES OPERATIVAS 

 
a) Facilitar el escalamiento y resolución de las situaciones 

operacionales que se presenten. 
b) Administrar las redes de comunicaciones establecidas para el 
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desarrollo de las actividades en los niveles Estratégico-
Operacional del CECOP. 

c) Gestionar el Sistema de Administración de Información. 
d) Elaborar informes ejecutivos y estadísticas para el Director 

Ejecutivo del Proyecto Especial Legado, sobre el estado del 
cumplimiento de las actividades operacionales programadas. 

e) Proveer las facilidades para el procesamiento de información, 
comunicaciones y coordinación, apoyo en el proceso de toma de 
decisiones y análisis de información. 

f) Recomendar en caso sea necesario, activar los enlaces con los 
socios estratégicos e instancias y unidades funcionales del 
Proyecto Especial Legado. 

g) Coordinar con los módulos operacionales en los ejes de acción 
del Proyecto Especial Legado. 

h) Otras acciones que disponga la Dirección Ejecutiva. 
 

4.2.4.3 FUNCIONES DE APOYO 
 

a) Brindar orientación y soporte operacional en los diferentes niveles 
estructurados en el CECOP. 

b) Brindar orientación permanente mientras se ejecuten y duren las 
operaciones programadas. 

c) Capacitar al personal de los diferentes niveles de la organización, 
en lo que se refiere a situaciones operacionales, sistema de 
gestión de información, flujos de información, reportes y otros 
documentos de interés que se definan. 

 
4.2.5 ESTRUCTURA DEL CECOP 

 
La estructura diseñada permitirá una mejor comprensión de las 
actividades integradas en   los tres (03) niveles de ejecución de las 
actividades operacionales programadas, visualizando a su vez la 
interacción que debe existir entre los módulos que conforman el 
CECOP. 

Mediante su estructura, se facilita la supervisión, coordinación y control 
operativo (dirección centralizada desde los niveles estratégico-
operativos); así como, la conducción y control funcional (gestión 
descentralizada del nivel funcional). 
 
Un elemento fundamental para el éxito de la operación del CECOP es 
la adecuada identificación de los flujos y validación de la información, 
así como, de la estructura establecida para tal fin, conformada por 
módulos operacionales y con la participación del personal de las 
diferentes direcciones y oficinas del Proyecto Especial Legado, los 
cuales conforman los módulos operacionales y módulos de 
coordinación. En el siguiente gráfico se muestra la estructura diseñada 
para el CECOP: 
 
 
 

 



 
 

MANUAL OPERATIVO DEL CENTRO DE CONTROL DE OPERACIONES 
PRINCIPAL DEL PROYECTO ESPECIAL LEGADO JUEGOS 

PANAMERICANOS Y PARAPANAMERICANOS 
 

Versión: 01 

 

 
Página 14 de 19  

Gráfico N.° 05 
Estructura del CECOP 

 
 

 
4.2.5.1 ORGANIZACIÓN OPERACIONAL INTERNA 

En base a la estructura diseñada, se ha establecido la organización 
interna para el funcionamiento del CECOP, la cual tiene un 
componente jerárquico:  

 
a) A nivel estratégico: El director ejecutivo del Proyecto Especial 

Legado. 
b) A nivel operacional: 

 Jefe de Operaciones del CECOP 
 Responsables de cada módulo operacional: 

- Responsable del Módulo operacional “Control de 
Operaciones de Legado”. 

- Responsable del Módulo de otros Proyectos encargados a 
Legado. 

c) A nivel funcional: 
 Para Sedes: 

- Administrador de sede (Venue manager-VM). 
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Gráfico N.° 06  
Organización operacional interna 

 
 

4.2.5.2  FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CECOP 

A continuación, se señalan las funciones de los integrantes del 
CECOP: 
 
a) Funciones a Nivel Estratégico del CECOP 

 
1) Planificar, dirigir y controlar todos los ejes de acción del 

Proyecto Especial en el nivel estratégico. 
2) Garantizar una visión estratégica de las actividades 

asignadas y encargadas al Proyecto Especial. 
3) Tomar decisiones sobre situaciones operacionales 

escaladas, contando con el apoyo del jefe de operaciones del 
CECOP. 

4) Coordinar con las entidades externas que correspondan, las 
situaciones operacionales escaladas que no se han podido 
resolver y que requieren de su intervención. 

5) Disponer de acciones específicas a través del jefe de 
operaciones del CECOP. 

 
b) Funciones del jefe de operaciones del CECOP 

 
1) Ejecutar las disposiciones del director ejecutivo del Proyecto 

Especial Legado, y apoyarlo en la supervisión y control de las 
actividades operacionales programadas. 

2) Informar al director ejecutivo, sobre las novedades que se 
puedan dar durante el desarrollo de las actividades 
operacionales programadas. 
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3) Apoyar al director ejecutivo, en el proceso de toma de 
decisiones, con respecto a situaciones operacionales que se 
puedan presentar. 

4) Dirigir las operaciones diarias del CECOP e informar sobre 
cualquier contingencia al director ejecutivo. 

5) Conducir el CECOP a nivel operacional, coordinando y 
supervisando las actividades de los módulos operacionales. 

6) Resolver las situaciones operacionales escaladas que se 
puedan presentar y que puedan afectar el planeamiento y el 
desarrollo de las operaciones y el cronograma de las 
actividades operacionales programadas. 

7) Consolidar, analizar y evaluar los reportes diarios de los 
responsables de los módulos operacionales para el proceso 
de toma de decisiones. 

8) Liderar la gestión y resolución de problemas o incidentes en 
caso escale alguna contingencia. 

9) Actuar como enlace entre el nivel operacional y el nivel 
estratégico. 

10) Arbitrar sobre cualquier desacuerdo entre el nivel operacional 
y el nivel funcional, en asuntos operativos complejos. 

11) Mantener la gestión del Sistema de Administración de 
Información. 

12) Coordinar con los responsables de los procesos 
transversales (corporativo, tecnología, comunicaciones y 
seguridad) con la finalidad de atender las necesidades 
operacionales. 

13) Otras funciones que le asigne el director ejecutivo. 
 

c) Funciones del responsable del Módulo operacional “Control de 
Operaciones de Legado”  

 
1) Verificar y monitorear cualquier tipo de situación operacional 

correspondiente a las sedes deportivas, en coordinación con 
el administrador de cada sede (VM). 

2) Supervisar el nivel funcional de las operaciones de Legado en 
los recintos deportivos, resolviendo cualquier contingencia 
por atender. 

3) Coordinar con los responsables de los procesos 
transversales (corporativo, tecnología, comunicaciones y 
seguridad) con la finalidad de atender las necesidades 
operacionales del módulo. 

4) Recomendar al jefe de operaciones del CECOP, las acciones 
necesarias para atender las diferentes contingencias que se 
puedan presentar. 

5) Gestionar periódicamente las reuniones de coordinación, 
para el buen funcionamiento de la gestión del módulo. 

6) Consolidar los reportes diarios de los administradores de 
sedes (VM), respecto a la operación de Legado en los 
recintos deportivos y novedades de la misma. 

7) Otras funciones que se les asigne. 
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d) Funciones del responsable del Módulo otros Proyectos encargados 

a Legado  
 

1) Verificar y monitorear el avance del proyecto en coordinación 
con los Project Manager bajo su responsabilidad. 

2) Coordinar con los responsables de los procesos 
transversales (corporativo, tecnología, comunicaciones y 
seguridad) con la finalidad de atender las necesidades 
operacionales del módulo. 

3) Recomendar al jefe de Operaciones del CECOP, las acciones 
necesarias para atender las diferentes contingencias que se 
puedan presentar. 

4) Gestionar periódicamente las reuniones de coordinación, 
para el buen funcionamiento de la gestión del módulo. 

5) Otras funciones que se les asigne. 
 

4.2.6 SITUACIONES OPERACIONALES DEL CECOP 
 

Un elemento fundamental para el éxito de la operación del CECOP es 
la adecuada identificación de los flujos y validación de la información, 
así como de la estructura establecida para tal fin, conformada por 
módulos operacionales y con la participación del personal de las 
diferentes direcciones y oficinas del Proyecto Especial Legado. 
 
Durante la operación es de vital importancia mantener un orden 
establecido para la gestión de información y el flujo que la misma debe 
seguir ante situaciones e incidentes que se puedan presentar. En el 
caso que la información no llegue de forma oportuna y sea procesada 
adecuadamente después de análisis respectivo, podría afectar 
seriamente el proceso de toma de decisiones en cada nivel funcional, 
operativo o estratégico. Ante esto, se establece el flujo que se presenta 
en el gráfico a continuación. 
 
La operación del CECOP asegura la adecuada gestión de la información 
y el flujo que la misma debe seguir para su análisis a efectos del debido 
proceso de toma de decisiones en cada nivel decisorio (Estratégico, 
Operacional y Funcional), tal y como se muestra en el gráfico siguiente: 
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Gráfico N.° 07 
Flujo estructural de información hacia el CECOP 

 

 
 

En tal sentido, para las diversas situaciones operacionales que se 
presenten, las instancias y flujo de coordinación entre los diferentes 
niveles para el escalamiento del problema o situación presentada, en 
caso de que no se puedan resolver es el siguiente: 

 
a) La primera línea de coordinación que se debe respetar para la 

solución de problemas se realiza entre el equipo de trabajo del nivel 
funcional y el VM, para la resolución del problema presentado, por 
ningún motivo se debe informar a otra instancia superior si no es de 
conocimiento de estos, conforme a su ámbito. 

b) En caso no poder resolver la situación en el nivel funcional, el VM, 
podrá elevar el problema o situación presentada a los módulos 
operacionales. En forma paralela, de acuerdo a la disposición de 
estos, los equipos de trabajo del nivel de funcional podrán elevar el 
problema o situación presentada al respectivo módulo operacional. 

c) El VM, para elevar los problemas contará con diferentes medios de 
comunicación. Asimismo, al final de la semana remitirá el informe 
respectivo de las novedades del día. 

d) El problema deberá ser resuelto por los módulos operacionales, 
articulando y coordinando con las instancias necesarias dentro del 
Proyecto Especial, y la decisión o acciones dispuestas deberán ser 
informadas de igual forma al VM, conforme sea el caso, para su 
acción respectiva. 

e) En caso no poder resolver el problema a nivel del módulo 
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operacional, se elevará y coordinará con el jefe de Operaciones del 
CECOP para su solución final, el mismo que estará en la facultad 
de tomar decisiones inmediatas para no afectar las operaciones, 
articulando y coordinando con las unidades funcionales del 
Proyecto Especial que correspondan y de ser necesario con 
instancias externas al mismo, de acuerdo a su nivel de 
coordinación. 

f) Si la situación presentada, es demasiada complicada o se requiere 
un nivel de coordinación mayor (niveles gubernamentales o 
decisiones estratégicas), el CECOP elevará la situación a su nivel 
estratégico, la Dirección Ejecutiva, recomendando las alternativas 
de solución correspondientes, para la decisión final por esta 
instancia estratégica. 

 
V. ANEXO 

Responsabilidades de los niveles operacional y funcional del CECOP 
 
 

Nivel Funcional Unidad funcional a cargo de*: 

“Control de Operaciones de Legado” 
 Sedes 
 Usos comerciales de la sede 
 Usos sociales 

Dirección de Operaciones 
Dirección de Comunicaciones, 
Comercial y   Mercadotecnia 
Oficina de Coordinación de Riesgos y Legado 

 
(*) Los directores de estas unidades funcionales del Proyecto Especial deben asignar a los colaboradores 
que actuarán (en adición a sus funciones) como responsables de cada módulo operacional, 
Administradores y Coordinadores del nivel funcional del CECOP. 

 

VI. CONTROL DE CAMBIOS 

 
VERSIÓN CAMBIO - DETALLE 

1 Nuevo 

 


